
URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

<• RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique

Expte. n o de la Audiencia
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, habeíse dictado por 
este Juzgado con fecha 
del
auto de sobreseimiento^&n el expe

del Juzgado

vecino

diente, que con el número que tam
bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a este 
Juzgado sin demora.

Dios guarde aA7. muchos años.

Sr. Juez Municipal Je

El Juez Instructor,

'.^GOBIERNO 
ARAGON-



4)

<n la Villa do Binéfar a oatorce de Julio 
do inll noveciontoc cuarenta y tree. 

or recibida con esta misma fecb*i« la 
cart‘.-orden que preoene del ¿arjrj.do Instructor d"' , osporisabilidadeB 
Polítioita de este l.rtido, regVitrea© cumpla cuai-tü en la misma 
se oraeiw, y hecho dev ielvace ul Juagado de procoá^ ncif. por el oon- 
dacto (lo su recibo, y ocn luc üilipex;ciac que acrediten uu ourupli- 
raieuto.

.^^0 mando y firma el .r. Don Josó Jtivoro :.lBtao 
yo 01 ;ooreturio doy fe

ProVidenola del Juez , 
ór. Javero 'Istuo. i

n

Jues Ihndci^al

___________ /jH la *illa de ^^inefar a quince de Julio de mil 
11338^01 nitoa cuarenta ;/ tres, yo el Secretario teniendo a mi pre
sencia a la ve o iría de sta lo calida' Doña Victoria Hace ¿dal , 
ecposa de ^aacual horadada Torrecilla el cual se ha-lla 
do le notií'iqjie por lectura íntegra la carta-orden q 
haciéndole entrega de una célula de notificación y 
tarada y de su recibo firma conmigo de quei^doy fe

este ra-
pre oe/e

e queúax en-



DILiaSl.^IA, ¿ 
correo' ‘ Qy

JiioipliinQritada áa presente como se i^eresafta en el 
fecha se devuelve al Juzgado de w'oceóeno^ doy

^GOBIERNO 
DE ARAGON


